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PRÓLOGO A LA EDICIÓN EN VERSIÓN ELECTRÓNICA


    Han pasado ocho años desde la aparición de Práctica y ética de la eutanasia, el libro que comunica los resultados de la tesis que realicé para obtener el grado de doctora en ciencias por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en el campo de bioética. Después de haber estado concentrada por más de dos años en el estudio de la eutanasia, con la tesis concluida pensé que me vendría bien descansar del tema y ocuparme de otro, también relacionado con la bioética. No pude. La información sobre la eutanasia seguía produciéndose continuamente (sobre todo internacionalmente), tanto en publicaciones especializadas como de difusión; lo mismo para ahondar en la reflexión ética que para dar a conocer la opinión de diferentes sectores de la población, iniciativas de ley para permitirla o casos de personas que solicitan un permiso especial con el que recibirán ayuda para morir. Las diferentes fuentes de información que me habían mantenido actualizada para investigar sobre la eutanasia estaban abiertas y, aunque mi tesis había concluido, yo seguía recibiendo alertas sobre nuevas publicaciones y noticias, las cuales no podía dejar de leer porque, como pronto reconocí, el tema no había dejado de interesarme. En realidad, seguía con gran curiosidad todo lo relacionado con la eutanasia, el suicidio asistido y otras decisiones médicas sobre el final de la vida, tanto en el mundo como en México. Dado que me sentía muy comprometida con el tema, quería seguir investigando y publicando para contribuir a que se entendiera mejor y se avanzara en la discusión sobre la conveniencia de legalizar la muerte asistida. Decidí también que estaría disponible para ofrecer información o conversar sobre las opciones al final de la vida cuando alguien lo necesitara de manera personal.


    En todos estos años, el tema de la eutanasia (que siempre va relacionado con otras decisiones médicas sobre el final de la vida) ha sido central en mi trabajo como profesora e investigadora de la Facultad de Medicina de la UNAM. De junio a noviembre de 2012, realicé una estancia sabática en el Joint Centre for Bioethics de la Universidad de Toronto trabajando en el proyecto “Análisis ético y legal de las diferentes modalidades de muerte asistida” (con apoyo del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, Conacyt, núm. 186359, y de la Dirección General de Asuntos del Personal Académico, DGAPA, de la UNAM). Estaba informada de que en los últimos años había una importante discusión sobre la conveniencia de despenalizar la eutanasia y el suicidio asistido en Canadá, la cual se reforzó con la sentencia que tuvo lugar a principios de junio de 2012, en que una juez de la Suprema Corte de British Columbia declaró inconstitucional la prohibición del suicidio asistido. A partir de este hecho, el tema acaparó la atención en los medios, en el ámbito académico y político. En lo personal, esto significó una espléndida oportunidad para analizar, comentar y reflexionar sobre los argumentos en favor y en contra de la muerte asistida. De particular interés fue discutir el tema con Wayne Sumner, autor de Assisted Death. A Study in Ethics and Law, quien participó en el caso de British Columbia como testigo para opinar sobre los aspectos éticos implicados. También fue muy productivo el intercambio de opiniones con la organización Dying with Dignity, con sede en Toronto, y cuyo objetivo es buscar la mejor calidad en el final de la vida de las personas, lo cual incluye extender sus opciones para que puedan elegir la muerte asistida, si así lo quieren. Finalmente, fue un privilegio trabajar con Lawrence Librach, médico especializado en cuidados paliativos y director del Joint Centre for Bioethics, quien fue mi tutor durante mi estancia sabática. Orientamos nuestro trabajo en dos direcciones: 1) el análisis de la controversia que surge del hecho de que, por un lado, la sociedad en general considera que deben ser médicos quienes participen en la muerte asistida (que debe permitirse sólo a personas muy enfermas), y por otro, que sean éstos quienes principalmente se oponen a que se permita esta práctica, y 2) el desarrollo de un programa de enseñanza dirigido a profesionales que conforman equipos de cuidados paliativos, para apoyarlos en la conducción de las solicitudes de muerte asistida que reciben; no para que la apliquen mientras sea ilegal, pero sí para que entablen una comunicación que permita comprender y atender el sufrimiento de quienes la solicitan.


    Tener la experiencia de seguir en forma directa la discusión sobre la muerte asistida en otro país, así como la oportunidad de intercambiar opiniones y vivencias con interlocutores diferentes de los que estaba acostumbrada, enriqueció enormemente mi investigación y mi perspectiva sobre el tema.


    Al regresar a México, una vez finalizada mi estancia en Toronto, recibí el ofrecimiento del Fondo de Cultura Económica de publicar Práctica y ética de la eutanasia en versión electrónica. Puesto que el objetivo del libro es aportar elementos para comprender mejor un tema que no ha dejado de ser controvertido, su difusión en los medios electrónicos puede ayudar al debate que se requiere en nuestro país para que llegue un momento en que las personas que lo deseen tengan la tranquilidad de contar con la eutanasia como una última elección que puede liberarlas del sufrimiento.


    Como es lógico suponer, desde la publicación de este libro en 2005, ha habido muchos sucesos relacionados con la eutanasia y el suicidio asistido, y esto debería haber obligado a realizar muchos cambios al contenido. Decidí no hacerlo porque entonces sería otro libro, y los capítulos que conforman éste, en lo esencial, siguen siendo vigentes y aportan los elementos para comprender en qué consiste la muerte asistida y entender en qué consiste la discusión sobre ella. Por eso, me limité a realizar algunas correcciones y precisiones a lo largo del texto, y preferí elaborar un epílogo en el que reúno la información más relevante de lo sucedido de 2005 a la fecha: aclaraciones sobre algunos conceptos y reflexiones relacionadas con la experiencia de los lugares en que se permite la muerte asistida y con los principales temas del debate actual.


    Un cambio que notará el lector es que escribí la primera versión de Práctica y ética de la eutanasia en la primera persona del plural, lo cual podía dar la impresión de que había más de un autor en cuestión. Ahora preferí usar la primera persona del singular para escribir el prólogo y el epílogo. Quizá, porque asumo con más confianza la responsabilidad por lo expresado, no sólo en esas secciones, sino también en el resto del libro.


    Abril, 2013

  


  
    
INTRODUCCIÓN


    La premeditación de la muerte es premeditación de la libertad. Quien ha aprendido a morir ha olvidado la servidumbre. Saber morir nos libra de toda sujeción y obligación.


    MONTAIGNE1


    ESTE LIBRO TRATA SOBRE LA VIDA, sobre la muerte, y especialmente sobre las decisiones que preceden a esta última. Trata también sobre la dignidad y la libertad. De la combinación de estos elementos se desprende el tema de la eutanasia, eje central de la investigación que ahora presentamos. A esta práctica la consideramos una opción de terminación de vida, por medio de la cual un individuo puede mantener su capacidad de elegir hasta el último momento.


    Para alguien que ha reflexionado en la muerte y ha aceptado que ésta es una parte inevitable de la vida, saber que su fin está próximo no es necesariamente lo más temido. Para muchas personas es peor el miedo de llegar a ese momento en condiciones que impliquen un terrible sufrimiento o una situación de indignidad que las obligue a llevar una vida contraria a los valores que siempre han defendido. Pero el hecho es que en la época en que vivimos, los avances de la medicina y la tecnología permiten alargar la vida, mucho más allá de lo deseable, a quienes padecen gravísimas limitaciones físicas causadas por enfermedades o por la simple ancianidad.


    ¿Qué queremos al final de nuestra vida? Por mucho que prefiramos no pensar en la muerte, deberíamos asumir la responsabilidad de decidir qué queremos y qué no queremos para cuando estemos cerca de ella. Ni siquiera podemos confiar en hacerlo cuando llegue el momento, porque la realidad nos enseña que no hay ninguna garantía de que entonces estemos conscientes o mentalmente capacitados para tomar decisiones. Es necesario plantearnos la pregunta cuando todavía tenemos tiempo de responderla, y aunque quizá los principales beneficiados seríamos nosotros mismos, también quitaríamos a otros el peso de tomar decisiones espinosas, y sólo así podrán hacerlo basándose en voluntades explícitas.


    Por las publicaciones médicas y noticias provenientes de otros países, nos damos cuenta de que día con día crece la preocupación por asegurarse “una muerte digna”. Sin duda, éste es un concepto del que se ha abusado y del que se habla con demasiada facilidad, como queriendo negar la degradación corporal inevitable con la vejez y con ciertas enfermedades. Tiene razón Sherwin Nuland al señalar que este ideal funciona, especialmente hoy, como un mito con el que intentamos superar el temor que sentimos ante la muerte, temor que crece en la medida en que lo mantenemos oculto. Este médico ha tenido un contacto extenso y directo con la muerte a lo largo de su vida profesional y personal, y no es que piense que deba abandonarse el ideal de una muerte digna, pero sí cree que hay que buscarle sustento en la realidad. Esto es posible si se tiene un conocimiento de los aspectos de la muerte que más nos asustan, lo cual nos permitirá elegir, en cierta medida, la muerte que queremos.2


    Vista así, la dignidad al morir puede relacionarse con la posibilidad de ejercer la libertad hasta el final de la vida para mantener la coherencia con los valores en los que hemos creído. Las asociaciones que apoyan el derecho a morir con dignidad saben muy bien qué defienden, porque sus miembros han conocido de cerca la indignidad al presenciar la forma de morir de otras personas, en algunos casos las de sus propios padres, a quienes vieron sometidos a tratamientos que habrían rechazado si sus médicos hubieran tenido en cuenta su voluntad. Acaso nosotros mismos hemos tenido alguna experiencia similar con algún familiar cercano o hemos sabido de la muerte de conocidos que vivieron sus últimos días en condiciones que deberían haberse evitado. En eso consiste una muerte indigna. No son tanto las circunstancias que rodean una muerte así, sino el hecho de que podrían haberse evitado si se hubiera tenido en cuenta la voluntad de quien moría. Porque lo que realmente debe importar es lo que cada persona considera indigno para sí misma, lo cual varía enormemente entre los individuos. Vivir dependiendo por completo de otros, padecer dolores insoportables, estar conectado a máquinas para sobrevivir, tener incontinencia, sentirse inútil, todos éstos son ejemplos de formas de vida que diferentes personas querrían evitar por considerarlas indignas, e incluso hay individuos que viven la etapa final en estado inconsciente o privados de toda memoria y conciencia de una vida anterior. Sin embargo, debe tenerse presente que cada una de estas condiciones podría ser aceptable si la persona encontrara algún sentido en vivir así y, por tanto, no le parecerían indignas.


    La voluntad de las personas de cara a la muerte varía entre dos extremos. Por un lado, están quienes desean aferrarse a la vida aun cuando ésta vaya acompañada de sufrimiento y grandes limitaciones y, por otro, quienes encuentran en la eutanasia la única salida aceptable. El problema para estas últimas es que no hay acuerdo sobre la moralidad de esta práctica, y que es ilegal en la mayoría de los países, a excepción de los Países Bajos y Bélgica.3 Fuera de estos lugares, las personas que desean la eutanasia deben recurrir a ella de manera clandestina. En otros casos, los enfermos (o sus familiares, si ellos no pueden hacerlo) buscan una solución mediante la solicitud de un permiso judicial para recibir la muerte asistida sin que los participantes sufran las consecuencias penales por su colaboración.4 Además de todo el peso emocional que estos procesos conllevan, los solicitantes corren el riesgo de que les nieguen el permiso, lo cual dificulta mucho obtener ayuda para terminar con su vida (o la de un familiar), por el hecho de que la atención pública está puesta en ellos. Aun así hay que reconocer que, gracias a estos procesos judiciales, diferentes países han avanzado en el debate sobre el tema, porque la sociedad adquiere conciencia de los problemas que cualquier persona puede enfrentar al final de la vida.


    Quizá en México no hayamos tenido conocimiento de casos similares, pero eso no significa que no se practique la eutanasia, pues se aplica de manera clandestina. Esto implica que muchos enfermos que quisieran esta ayuda no pueden recibirla, que los médicos que aceptan ayudar a morir tienen que asumir los riesgos de actuar fuera de la ley, y finalmente, que no se puedan establecer controles adecuados para una práctica cuando la política imperante es hacer como que no existe.


    Creemos que esta situación debe cambiar y que en nuestro país se necesita hacer una profunda revisión y reflexión sobre los diferentes problemas que los enfermos enfrentan al final de su vida, y sobre las decisiones de los médicos en esas situaciones. Sin duda son temas difíciles de encarar, especialmente el de la eutanasia, ya que intervienen valores personales, morales, religiosos, legales, culturales y, por si fuera poco, intensas emociones. Pero en la medida en que afrontemos estos temas iremos logrando que las personas mueran mejor y que puedan, en lo posible, elegir la muerte que quieran. Si bien competen al ámbito médico, legal y académico, es importante que se hagan extensivos a la sociedad, para que ésta exprese su opinión sobre lo que quiere que se permita y lo que quiere que se prohíba. Después de todo, las leyes están para respaldar lo que la sociedad considera más conveniente en un momento dado.


    Lo cierto es que sólo se puede opinar de lo que se conoce, y con más razón quisiéramos que así fuera para un problema tan delicado como el que nos ocupa. El debate sobre la eutanasia requiere opiniones reflexionadas, y para ello es necesario que los participantes tengan un conocimiento claro de lo que es esta práctica. Esta obra pretende ser una contribución en ese sentido, pues ofrece una aproximación que permite entender cuándo una acción que pone fin a una vida es una eutanasia y, muy importante también, cuándo no. Por ello, dedicamos el capítulo I a la revisión del concepto, tarea que nos parece imprescindible cuando se trata de iniciar una investigación sobre cualquier problema, pero doblemente necesaria cuando existen significados tan distintos sobre el mismo. Con este fin analizamos los diversos usos del término eutanasia en la actualidad y a través de la historia, con lo cual también podemos tener una idea de cómo han ido cambiando las actitudes ante esta práctica. Proponemos una definición específica de la eutanasia que permita asegurarnos de que hablamos de lo mismo cuando nos referimos a ella, aun cuando existan otras prácticas relacionadas con la terminación de la vida que también nos interesan y de las cuales también nos ocupamos.


    En los siguientes capítulos nos basamos en algunos autores para ofrecer un panorama de los principales temas relacionados con el hecho de si la eutanasia es aceptable o no desde el punto de vista ético y legal. Además de los ejemplos que los autores incluyen para mostrar las situaciones en que las personas toman decisiones sobre el final de su vida (o la de un ser querido, cuando éste ya no puede hacerlo), añadimos otros casos de petición de muerte asistida por parte de personas cuya situación conocimos a través de los medios mientras realizamos nuestra investigación. Representan la mejor prueba de la necesidad de encontrar pronto soluciones a problemas como los que en ellos se exponen.


    El capítulo II se organiza en torno al libro que Marie de Hennezel dedica a la eutanasia, y fueron principalmente dos las razones para hacerlo así. La primera, la afinidad profesional con esta autora, psicóloga y psicoanalista, con quien compartimos la preocupación por dar un lugar privilegiado a la palabra del enfermo, y de manera mucho más especial cuando éste vive la confrontación con el final de su vida. La segunda razón, su valiosa labor al acompañar a pacientes terminales y ayudarlos a encontrar serenidad, lo cual la autoriza, de manera especial, a hablar de un tema relacionado con el sufrimiento y la muerte. Al encontrarnos con su libro La tentación de la eutanasia, pensamos que era una lectura obligada que nos permitiría conocer argumentos de peso en contra de esta práctica, y en la medida en que avanzamos en ella nos pareció interesante establecer una especie de diálogo con De Hennezel en el que hiciéramos participar también a otros autores. El capítulo cumple dos propósitos. Por un lado, presenta la posición de esta psicoanalista respecto a la eutanasia, lo que permite reconocer tanto su solidez como sus puntos débiles al argumentar contra esta forma de terminación de la vida. Por otro lado, el capítulo muestra el importante papel que desempeñan los cuidados paliativos en la atención del enfermo terminal.


    En el capítulo III es el jurista y filósofo Ronald Dworkin quien nos da la oportunidad de reflexionar en torno al concepto del valor sagrado de la vida, el cual constituye uno de los argumentos que con más frecuencia se utilizan para condenar la eutanasia. La idea central de este capítulo es que, al defender el valor “sagrado” de la vida, éste debe comprenderse en un sentido que va más allá de la existencia biológica. No se trata de defender en abstracto cualquier forma de vida humana, sino de defender la vida personal, la que vive cada individuo, para que sea él quien, en función de sus valores, determine si quiere o no prolongar una vida en la que predomina el sufrimiento o la incapacidad. Desde esta perspectiva se puede entender que algunas personas, en ciertas circunstancias, elijan acelerar su muerte, pero también que otras personas, en las mismas circunstancias, prefieran seguir viviendo. En el capítulo se analizan tres situaciones, ejemplificadas con casos, en las que se toman decisiones sobre la propia muerte, o la de otros: 1) cuando las personas están conscientes y competentes; 2) cuando están inconscientes, y 3) cuando están conscientes, pero incompetentes.


    En el capítulo IV revisamos las posiciones del catolicismo frente a la eutanasia. Como la religión tiene una gran influencia en las valoraciones morales de las personas, y al mismo tiempo representa una respuesta ante la angustia que suscita la muerte, teníamos claro que debíamos considerarla en la investigación de la eutanasia, práctica sujeta a valoración moral precisamente por provocar la muerte. Elegimos la religión católica por su predominio en la población mexicana, por su importante presencia en los debates y publicaciones de bioética y, finalmente, porque la Iglesia católica también pretende imponer sus preceptos en los que no son creyentes y se siente autorizada a intervenir en la vida política de los países, oponiéndose a la legislación de prácticas como la eutanasia. Tan sólo por este afán de dominio merece ser examinada de manera crítica, sobre todo si se tiene en cuenta que la historia demuestra que la Iglesia se ha equivocado en sus condenas; así, tendría que considerar si no le está pasando lo mismo al prohibir la eutanasia. Aunque éste es el punto de vista de algunos católicos y la posición oficial del Vaticano, también hay otros representantes católicos que se mantienen ambivalentes hacia la eutanasia, y otros que se oponen abiertamente al Vaticano por considerar que esta práctica debe ser una opción válida para los católicos. Conocer estas otras posiciones puede ayudar a los creyentes a preguntarse y a reflexionar sobre el tema para tener una opinión personal (como muchos lo han hecho al adoptar medidas anticonceptivas prohibidas por el papa).


    El capítulo V se dedica a la experiencia de los Países Bajos, por tratarse de un país que lleva más de 30 años reflexionando y discutiendo cómo enfrentar el problema de las decisiones médicas al final de la vida. Aunque es una región con la que México tiene notorias diferencias culturales, religiosas, económicas y en cuanto al sistema de salud, podemos aprender mucho de esta sociedad en la que se privilegió el debate abierto sobre la eutanasia, en lugar de limitarse a prohibirla y permitir que siguiera realizándose de manera clandestina. Gracias a esa decisión, el gobierno neerlandés cuenta con datos bastante aproximados de la frecuencia y de la forma en que se aplican las diversas modalidades de muerte médicamente asistida. Esta información, junto con la que proporcionan los casos llevados a juicio, ha sido la base para revisar y ajustar las leyes de acuerdo con lo que se considera más adecuado desde la perspectiva ética y legal. Además de revisar brevemente los pasos que llevaron a permitir legalmente la eutanasia, incluimos los temas más importantes del debate actual: 1) la terminación de la vida de personas con sufrimiento mental sin enfermedad física, 2) de neonatos graves, y 3) de pacientes que están incapacitados para pedirla ellos mismos. Quienes se oponen a la eutanasia, dentro y fuera de los Países Bajos, han utilizado casos relacionados con estos temas para probar que la eutanasia es una práctica abusiva, pero los médicos que han participado en tales casos justifican éticamente su actuación. Al final del capítulo hacemos una comparación con la situación legal de la eutanasia en otros países, entre ellos México.


    En la medida en que avanzamos en la investigación del tema y nos basamos en las contribuciones de diferentes autores, identificamos los puntos principales del debate sobre la eutanasia, los principales argumentos en favor y en contra de ésta, y formulamos las preguntas que, desde nuestro punto de vista, son esenciales para revisar el sustento ético de tales argumentos: 1) si un paciente tiene derecho a decidir la terminación de su vida; 2) si tiene derecho a pedir esa ayuda a un médico; 3) si éste tiene algún deber de responder a esa petición, y 4) si el Estado debe respaldar los derechos del paciente y el deber del médico. En el capítulo VI analizamos todo este material y planteamos nuestro punto de vista personal sobre la aceptabilidad y conveniencia de legalizar esta práctica. Revisamos otras cuestiones polémicas, tales como la relación entre eutanasia y suicidio, la aparente oposición entre eutanasia y cuidados paliativos, la supuesta diferencia entre eutanasia pasiva y activa, y el tema de la legalización. Incluimos cinco casos de muerte médicamente asistida, uno de ellos de México.


    Por último, queremos mencionar que este trabajo significa un paso más en un recorrido que decidimos emprender hace años para encontrar respuestas al enigmático y angustiante tema de la muerte. Cuando concluimos la tesis de maestría Muerte y subjetividad. Una experiencia de investigación,5 fue muy satisfactorio descubrir que ante la presencia amenazadora de la muerte se pueden abrir posibilidades para estar mejor si en lugar de negarla sabemos aceptarla. De esta manera se puede hablar de lo que tanto angustia, resolver pendientes, despedirse o, simplemente, estar acompañado por otros. Ahora queremos llamar la atención sobre la diferencia que significa el poder elegir, incluso ante la muerte, y reafirmamos lo que entonces apenas intuíamos: no podemos cambiar nuestro destino mortal inevitable, pero sí podemos influir sobre nuestra vida, y por eso debemos decidir cómo queremos que ésta sea, aun cuando los márgenes para movernos se estrechen más de lo que quisiéramos. En este sentido, la eutanasia también es una opción de vida mediante la cual se decide cómo no se quiere vivir.


    Por supuesto, las respuestas que hemos ido encontrando durante este largo proceso de investigación siempre llevan a nuevas preguntas, las cuales originan nuevos proyectos de trabajo que forman parte de nuestra vida y nos ayudan a vivir mejor a pesar de la muerte. Por ahora presentamos el que realizamos en el periodo comprendido entre noviembre de 2001 y diciembre de 2003.6

    


    1 Montaigne, “Que filosofar es prepararse a morir”, en Ensayos, México, Conaculta/Océano, 1999.


    2 S. Nuland, Cómo morimos. Reflexiones sobre el último capítulo de la vida, Madrid, Alianza Editorial, 1995, pp. 16-17.


    3 En los Países Bajos la eutanasia se despenalizó desde 1994, y a partir de abril de 2002 se aprobó una ley para regular su práctica. En Bélgica esta práctica está regulada legalmente desde el 23 de septiembre de 2002. En Oregón, Estados Unidos, el suicidio médicamente asistido se permite legalmente desde 1997. En Suiza, la ayuda al suicidio se permite legalmente desde 1941, y existe una asociación, Dignitas, que en los últimos años ha extendido esta ayuda a enfermos extranjeros que llegan al país en busca de la última posibilidad de morir con dignidad.


    4 En el siguiente capítulo revisamos la definición de eutanasia y aclaramos que en algunos casos es más pertinente hablar de muerte asistida o muerte médicamente asistida. En un sentido restringido la eutanasia se refiere sólo a la muerte médicamente asistida que se produce por petición expresa del enfermo que fallece.


    5 A. Álvarez, Muerte y subjetividad. Una experiencia de investigación, tesis de maestría, Facultad de Psicología, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1998.


    6 Esta obra se realizó bajo los auspicios del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), por medio de la beca de registro 153879.

  


  
    
I. QUÉ SE ENTIENDE POR EUTANASIA


    LA REVISIÓN de un tema tan polémico como la eutanasia debe empezar por poner en claro qué debe entenderse cuando se habla de ella. Esto es especialmente importante porque existen distintas acepciones del término (algunas completamente opuestas entre sí), y porque en muchas ocasiones las personas toman una posición en favor o en contra de esta práctica sin darse cuenta de que se basan en ambigüedades o imprecisiones conceptuales.


    No es raro escuchar a personas que condenan la eutanasia porque se oponen a que existan médicos autorizados a terminar con la vida de gente hospitalizada, o muy anciana o muy enferma, que querría seguir viviendo. Quienes opinan así ignoran que muchos defensores de la eutanasia rechazarían tal actitud sobre personas que nunca han manifestado intención alguna de poner fin a su vida. El problema aquí radica en llamar eutanasia a un acto que en realidad es un homicidio.


    El punto es que cada opinión que se emite sobre el tema importa porque influye en otras, y porque cada una contribuye al proceso de debate y revisión que el tema necesita. Es deseable que cada vez sea mayor la participación de la sociedad en este debate, pero al estar en juego la valoración moral, social y legal de esta práctica, es fundamental que exista precisión en los conceptos y se aclaren los diferentes usos de la palabra eutanasia. Ésta sería la condición para estar seguros de que al argumentar en favor o en contra de ella, la acción que se está valorando sea efectivamente la eutanasia y no otra acción con la que se pone fin a una vida. Así como un mal uso de la palabra ha llevado a abusos condenables de la práctica, una comprensión inadecuada de ésta puede llevar a su prohibición injustificada.


    La misma claridad que esperamos de la sociedad, dispuesta a opinar y debatir sobre el tema, la aplicamos a nuestra tarea. Al proponernos una investigación sobre la eutanasia consideramos imprescindible partir de una revisión del concepto que incluya un análisis de los diversos usos del término, una explicación de sus cambios a través de la historia, y una presentación de las diferentes definiciones y clasificaciones existentes. Y así como nos ocupamos de las variantes de la eutanasia, habrá que considerar esas otras acciones que no corresponde denominar así, pero que guardan relación con ella por referirse a situaciones en las que debe decidirse sobre la terminación de una vida.


    1. UN POCO DE HISTORIA1



    El término euthanasia, compuesto por las raíces griegas eu y thanatos, que significan “bueno” y “muerte”, respectivamente, ha sido utilizado desde el tiempo de la cultura grecorromana para referirse a una muerte fácil, tranquila y sin dolor. Al parecer, el primer registro de su uso se encuentra en la obra del historiador romano Suetonio (ca. 69-125 d.C.), La vida de los doce césares, en la que relata que César Augusto tuvo una muerte dulce, a la medida de sus deseos, según lo que había expresado siempre que escuchaba que alguien moría rápidamente y sin dolor. Por eso pedía para él y su familia una similar euthanasia.2


    Desde luego, el hecho de que el término fuera acuñado en ese tiempo no significa que la práctica no existiera desde antes. Como señala Diego Gracia, en los pueblos primitivos han existido muchos tipos de prácticas eutanásicas que consisten en acciones o rituales realizados con el fin de dejar morir a miembros de la comunidad por diferentes razones: su edad avanzada, su invalidez, su incompetencia, o por padecer una enfermedad incurable acompañada de grandes dolores. Estas prácticas las realizaban familiares, chamanes o hechiceros, e incluían lo mismo ayudar a morir, en el sentido de acompañar en el paso de la vida a la muerte, que acelerar la muerte misma. En Grecia, con la llegada de la medicina científica, la práctica quedó a cargo de los médicos: fue el momento de la medicalización de la eutanasia.3


    Según este autor, es equivocada la idea tan extendida de que la medicina siempre se ha opuesto a la eutanasia porque ésta va en contra del objetivo de defender la vida. En realidad, existe evidencia de que la medicina occidental ha sido eutanásica desde su origen. Para demostrarlo recuerda a Platón en la República, donde señala que la medicina debe dirigirse sólo a los seres con una constitución sana para librarlos de alguna enfermedad, y no a personas crónicamente enfermas o inútiles que son una carga para la sociedad.4 La posición de Platón coincide con la de los médicos hipocráticos, quienes consideraban que no había que tratar las enfermedades incurables, y que había que dejar morir a las personas débiles. De acuerdo con Gracia, esta idea de no tratar lo que no es tratable corresponde al desahucio, práctica que se seguía porque se comprendía que la medicina no debe tratar de curar lo que no puede curar.5


    Se entiende que hay una diferencia entre el desahucio y la muerte rápida y dulce que requiere la ayuda de un médico. La primera práctica consistía en no tratar de curar lo incurable, mientras que la segunda debía incluir la administración de alguna droga para conseguir que la muerte se produjera a la brevedad y sin dolor. Es una distinción que podría corresponder a la que existe en la actualidad entre eutanasia pasiva y eutanasia activa. Lo cierto es que no puede haber duda de que se practicaba la eutanasia activa, pues sólo así se explica que el juramento hipocrático prohibiera expresamente a los médicos administrar a sus pacientes un fármaco mortal, aunque así lo pidiesen.6


    Con la influencia del cristianismo, la eutanasia fue condenada, lo mismo que el suicidio. Por un largo periodo de casi 12 siglos, que se inició alrededor del siglo III, imperó la idea de que Dios era el único que podía disponer de la vida de las personas. Se aceptaba que tanto la vida como el sufrimiento formaban parte de los planes divinos, por lo que se prohibía toda acción encaminada a acelerar la muerte de alguien, por muy dolorosa que fuera su agonía.7


    A partir del siglo XIV cambiaron las actitudes hacia el suicidio y la eutanasia. Con el Renacimiento, los valores griegos y romanos adquirieron otra vez importancia y se dieron las condiciones para pensar en la “muerte fácil” como opción.8 En el siglo XVII, el término euthanasia fue introducido al inglés por el filósofo Francis Bacon,9 quien consideraba necesario que los médicos auxiliaran a los enfermos próximos a morir para que tuvieran una muerte tranquila. En su obra El avance de la ciencia distinguía esta forma de eutanasia “externa”, concebida como una ayuda del médico para acelerar la muerte, de la eutanasia entendida como asistencia que prepara el alma para tener una buena muerte.10


    A partir de entonces se escucharon más voces que reivindicaron la eutanasia, lo mismo de filósofos y escritores, que de médicos. Una importante obra en favor de la eutanasia fue Medical euthanasia, que Karl F. H. Marx publicó en 1826, y en la cual expone la necesidad de enseñar a los médicos a cuidar técnica y humanamente a los enfermos que están cerca de su muerte.11 En las siguientes décadas se dieron otras recomendaciones en el mismo sentido, como las del doctor Frank E. Hitchcock, quien instaba a los médicos a reconocer las necesidades de sus pacientes terminales y acabar con su sufrimiento.12


    En la primera mitad del siglo XX, tanto en América como en Europa se discutía la conveniencia de legalizar la eutanasia, y entonces surgieron las primeras asociaciones en defensa del derecho a una muerte digna. Sin embargo, este proyecto se vio ensombrecido por el terrible genocidio que por esos años los nazis presentaron como proyecto eutanásico.


    También vino la guerra con sus propios horrores y una presencia invasora de la muerte, pero con ella se dieron notables progresos médicos como consecuencia de la masiva y urgente necesidad de asistir a los heridos. La segunda mitad del siglo XX se caracterizó, sobre todo en las últimas décadas, por un acelerado avance de la tecnología médica, que produjo cambios muy significativos en la atención de los pacientes, tanto en la forma de morir como en el concepto mismo de muerte. El debate sobre la eutanasia se intensificó a causa del creciente número de personas que se encontraron en situaciones en las que se consideraba deseable poner fin a sus vidas, así como por el creciente número de casos llevados a juicio, acusados de homicidio por haber ayudado a morir a algún familiar para terminar con su sufrimiento.


    Desde las últimas décadas del siglo pasado se han incrementado las enfermedades crónicas como el cáncer, el sida, y ciertas condiciones neurodegenerativas que pueden llegar a producir un sufrimiento físico y moral que resulta intolerable para muchos enfermos. Por otra parte, gracias a las grandes posibilidades tecnológicas han aumentado los casos de personas que viven en estado inconsciente de manera irreversible. Estas situaciones, cada vez más frecuentes, plantean la necesidad de considerar la alternativa de acelerar la terminación de la vida. Por esta razón se hizo impostergable la revisión de los argumentos éticos y legales sobre la eutanasia.


    2. LA DIVERSIDAD DE SIGNIFICADOS



    Con voces en favor y en contra, el tema que nos ocupa, al mismo tiempo que adquiría mayor relevancia, atrajo la atención de diferentes sectores de la sociedad. Sin embargo, el término eutanasia se siguió utilizando con diferentes sentidos.


    De acuerdo con la Encyclopedia of Bioethics13 existen cuatro significados de euthanatos que se han usado a lo largo de la historia: 1) inducir la muerte a quienes están sufriendo; 2) terminar con la vida de quienes son indeseables; 3) dar atención a los moribundos, y 4) dejar morir a las personas. Llama la atención que Harold Vanderpool,14 autor del apartado correspondiente a la definición en dicha enciclopedia, aclare que los dos primeros sentidos corresponden a las definiciones y al uso común de la actualidad. Nuestra opinión es que todos los sentidos coexisten, aun cuando correspondan a acciones que entre sí mantienen diferencias muy importantes. Así, vemos que el primer sentido, “inducir la muerte a quienes están sufriendo”, se refiere a un acto motivado por compasión, si bien en esta definición falta especificar quién toma la decisión de poner fin a la vida, aspecto decisivo a la hora de juzgar la moralidad de esta práctica. En cambio, en el segundo sentido, “terminar con la vida de quienes son indeseables”, se describe un acto completamente diferente, pues está motivado por la discriminación. En este caso, lo que nos parece más preocupante es que haya sujetos que se atribuyan el poder para decidir cuáles personas indeseables deben ser eliminadas.


    Según el mismo autor, el tercer significado, “dar atención a los moribundos”, coincide con el de Francis Bacon quien, ya hemos mencionado, afirmaba que los médicos debían ayudar a los enfermos a tener una muerte tranquila. Sin embargo, este sentido resulta demasiado amplio porque no aclara en qué consiste esta ayuda ni a qué fin se dirige, si a aminorar los dolores del cuerpo o los del alma. Por su parte, el cuarto significado, “dejar morir a las personas”, corresponde, para Vanderpool, a la llamada eutanasia pasiva. No cabe duda de que existe una relación con esta forma de eutanasia, pero creemos que el dejar morir no debe asimilarse del todo con ella.


    Si bien la Encyclopedia of Bioethics incluye un extenso desarrollo sobre aspectos relevantes de la eutanasia, no se ocupa de precisar una definición. Sucede algo similar al revisar un libro dedicado al tema de la muerte: la Encyclopedia of Death.15 Joseph Richman, el autor del apartado correspondiente, menciona que el significado etimológico es “una buena muerte, tranquila y sin dolor”, y propone como definición: “los procedimientos para conseguir esa forma de muerte”. Asegura que éste es el aspecto realmente polémico del tema, y comenta que la misma palabra se emplea para referirse tanto a una forma de muerte deseable (cualquier forma de “buena muerte”), como a una que algunos consideran moralmente inaceptable. Por otra parte, el autor está convencido de que el tema de la eutanasia es ineludible en el contexto actual de la medicina, cuyos avances nos enfrentan con nuevos dilemas éticos relacionados con la terminación de la vida.


    3. UNA DEFINICIÓN DE LA PRÁCTICA ACTUAL



    Con lo expuesto hasta aquí nos damos cuenta de que la práctica de facilitar la muerte es muy antigua, pero también de que el término eutanasia, que ha servido para referirse a ella, es difícil de aprehender por la diversidad de sentidos con que ha sido utilizado. El origen etimológico que alude a una buena muerte es demasiado general y se presta a incluir interpretaciones muy distintas. Lo mismo se refiere a la muerte, tranquila y sin dolor, que requiere la ayuda de un médico, que a la muerte que llega sin luchar contra ella, la cual puede no garantizar la ausencia de dolor, pero que se considera deseable porque evita el sufrimiento inútil que se produce al intentar curar lo incurable. También se ha utilizado para definir el cuidado que se tiene hacia los enfermos para ayudarlos a morir en paz, haciendo énfasis en el sentido espiritual. Finalmente, se ha llegado a utilizar el término para designar una práctica por medio de la cual la sociedad elimina miembros que considera inútiles e inferiores. Así como en su tiempo los griegos y romanos consideraron beneficioso para el Estado poner fin a la vida de niños y adultos con malformaciones o invalidez, con la misma intención eugenésica16 se justificó en la Alemania nazi el exterminio de miles de personas.


    De manera que tenemos una palabra que favorece la ambigüedad y confusión, lo cual tiene consecuencias importantes cuando se busca hacer una valoración moral de una práctica para discutir la conveniencia de permitirla y legalizarla. Por ello se demuestra cuán necesario es contar con una definición mucho más precisa de la eutanasia que permita distinguirla de otras prácticas que de alguna manera se relacionan con ella.


    Encontramos una respuesta al consultar The Oxford Illustrated Companion to Medicine.17Aun así, los autores del apartado sobre eutanasia en esta obra advierten que es prácticamente imposible dar una definición con la que todos estén de acuerdo y con la que nadie se ofenda. Wimpert Hart y A. J. Overbeke, ambos neerlandeses, proponen una definición que coincide en gran medida con la que aporta su país: “la terminación intencional de la vida o la interrupción intencional de los procedimientos destinados a prolongar la vida, por un médico”. Esta definición —dicen ellos— presupone que el paciente debe estar capacitado mentalmente, por lo que excluye toda acción dirigida a recién nacidos, niños o adultos mentalmente incompetentes. El carácter intencional al que alude la definición se refiere a la acción del médico, pero se entiende que esta acción se da en respuesta a la libre determinación del paciente. Una característica interesante de esta definición es que comprende y especifica las dos formas en que se realiza la eutanasia, tanto la activa como la pasiva, con lo cual se supera la distinción que, en lo que se refiere a la valoración moral, suele hacerse entre ambas.


    Sin duda, en los Países Bajos es donde se han realizado los debates más profundos en torno a la eutanasia, y éstos han sido abiertos a toda la sociedad. Como su gobierno ha tenido el objetivo de establecer las mejores condiciones para permitir aplicarla de manera controlada, ha sido una tarea prioritaria contar con una definición satisfactoria de esta práctica. Por eso, vale la pena analizar los elementos que la componen.


    De acuerdo con Henk Ten Have, la definición de eutanasia que suele utilizarse en su país es: “la finalización intencional, por parte de un médico, de la vida de un paciente, a petición de éste”.18 Son tres las características que resalta el autor: la intención, la solicitud del paciente y el papel del médico:


    
      La intención es un elemento intrínseco de toda acción y en este caso se refiere a la intención del médico de terminar activa y directamente con la vida del paciente porque se busca poner fin a su sufrimiento.


      La petición por parte del paciente es una justificación moral que siempre ha estado presente en los debates sobre el tema en los Países Bajos. Esta petición debe ser voluntaria, explícita y repetida. Si no existe esta solicitud, no se considera eutanasia el procedimiento que pone fin a la vida de un enfermo.


      El médico es a quien corresponde realizar la eutanasia y se descarta a cualquier otro profesional sanitario para hacerlo; si esta condición no se cumple no se puede hablar de eutanasia, sino de homicidio.19

    


    La Asociación Médica Mundial propone una definición aproximada de eutanasia, pero la califica como una práctica que va contra la ética: “el acto de terminar deliberadamente la vida de un paciente, incluso ante la petición de éste”.20 Con todo, parece que se reconoce la importante diferencia que introduce el hecho de que exista una solicitud explícita del enfermo. Si bien no se hace referencia a la participación del médico, esto puede explicarse como un sobreentendido al tratarse de una comunicación entre médicos: una asociación médica se dirige a médicos para definir su posición sobre la eutanasia.


    Por último, podemos mencionar la definición de eutanasia que proporciona Diego Gracia, la cual no sólo considera la participación del paciente, sino que incluye otras precisiones interesantes sobre las intenciones de la acción: “el hecho de provocar directa y voluntariamente la muerte de otra persona para evitar que ésta sufra o que muera de un modo considerado indigno (bajo los supuestos de autonomía, desarrollo de la personalidad y consentimiento libre y voluntario del paciente)”.21


    Después de revisar diferentes definiciones, tenemos elementos suficientes para proponer una que nos sirva de referencia común. Igual que en los Países Bajos, apoyamos la idea de favorecer el sentido restringido del término para evitar la ambigüedad. Así, al hablar de eutanasia se hará referencia a una práctica que no puede aplicarse contra la voluntad de la persona cuya vida termina.


    Después de las consideraciones anteriores proponemos la siguiente definición: La eutanasia es el acto o procedimiento, por parte de un médico, para producir la muerte de un paciente, sin dolor, y a petición de éste.


    Esta definición delimitada obliga a buscar otras expresiones para referir otras prácticas que también nos interesan, porque son acciones relacionadas con la terminación de la vida en el contexto médico. Por ejemplo, para esos casos en que el paciente no ha podido expresar su voluntad podría decirse que, siguiendo la distinción utilizada en los Países Bajos, se trata de una “terminación de la vida sin solicitud expresa”.22


    
4. OTRAS DEFINICIONES Y CLASIFICACIONES



    La eutanasia, entendida en el sentido limitado en que la hemos definido, sólo incluye las situaciones en que es el mismo paciente quien la solicita. Por tanto, se sobrentiende que la eutanasia es voluntaria y que, en sentido estricto, no debería hablarse de eutanasia no voluntaria ni de eutanasia involuntaria. Sin embargo esta clasificación se utiliza, por lo que vale la pena revisar bajo qué consideraciones.


    
4.1. Eutanasia voluntaria, eutanasia no voluntaria

    y eutanasia involuntaria



    
      Eutanasia voluntaria es la terminación de la vida de un paciente en respuesta a la petición de éste expresada libremente.


      Eutanasia no voluntaria es la terminación de la vida de un paciente sin que el afectado lo solicite expresamente, por encontrarse incapacitado para hacerlo.


      Eutanasia involuntaria es la que se lleva a cabo en contra del deseo o decisión del enfermo.23

    


    Esta clasificación merece algunas reflexiones. La primera definición se sitúa en el contexto de la relación médico-paciente: un paciente solicita a un médico que ponga fin a su vida, y éste, en respuesta, provoca intencionalmente su muerte. En esta situación se enfatiza el hecho de que la solicitud es voluntaria; por tanto, al considerar la característica de una muerte sin dolor queda claro que la “buena muerte” se da desde la perspectiva de quien muere.


    En cuanto a la eutanasia no voluntaria; ésta puede entenderse como una extensión necesaria de la eutanasia voluntaria para aquellos casos en que es necesario interpretar la voluntad de un enfermo que se encuentra incapacitado para expresarla. En muchas ocasiones hay que tomar una decisión sobre la terminación de la vida de una persona para resolver una situación que no tiene por qué prolongarse (como es el caso de las personas que han perdido la conciencia de manera irreversible). Puede ser que en tales circunstancias sea inevitable aceptar un margen de incertidumbre sobre lo que en realidad querría el paciente si pudiera expresar su voluntad. Como ya señalamos, en los Países Bajos, para diferenciarla de la eutanasia propiamente dicha, llaman “terminación activa de la vida sin petición expresa” a la acción que pone fin a la vida de un enfermo que no está en posibilidades de pedir que se le ayude a morir. Personas en coma irreversible, personas mayores dementes o bebés con graves incapacidades son ejemplos de pacientes que no pueden ejercer su voluntad.24


    La incertidumbre sobre la voluntad de un enfermo puede reducirse bastante con un documento que dé testimonio de los deseos expresados por él cuando estaba capacitado para manifestarlos. Este tipo de documento se llama testamento vital, y sirve para que el firmante exprese su voluntad acerca de las atenciones médicas que desea recibir o rechazar en caso de padecer una enfermedad que le impida expresarse por sí mismo y participar en las decisiones sobre su tratamiento.25 Aun cuando no se ha regulado legalmente en muchas partes, su valor reside en el hecho de que facilita las decisiones de quienes representan al enfermo, y puede ser prueba decisiva cuando se debe acudir a los tribunales para reclamar el cumplimiento de la voluntad de un enfermo.26


    Por su parte, la eutanasia involuntaria conlleva una contradicción de principio al considerar la terminación de una vida en contra de la voluntad de la persona que muere. A diferencia de lo que sucede con la eutanasia no voluntaria, en que la persona no puede expresar su voluntad, en la eutanasia involuntaria el paciente sí tiene la capacidad de expresarla.27 También, a diferencia de lo que sucede en la eutanasia no voluntaria, en que la muerte sigue siendo buena muerte desde la perspectiva de quien muere (si bien interviene la interpretación de otros), en la eutanasia involuntaria la buena muerte lo es, en todo caso, para otro distinto de quien muere. Y como es a otro a quien conviene esa muerte, no hay ninguna justificación para este tipo de práctica, y en realidad sería un homicidio o asesinato.


    Sin embargo, como lo demuestra Laura Lecuona, podríamos encontrar algunas situaciones en las que cabría considerar la posibilidad de aplicar una eutanasia involuntaria. Pensemos en el caso que esta autora nos plantea. Una persona establece, libre y voluntariamente, que si llega a padecer una enfermedad que la incapacite mentalmente, desea que se termine con su vida. Esa misma persona, al llegar a la incompetencia prevista, expresa que quiere seguir viviendo. Si se respeta la voluntad anticipada se estaría quitando la vida a una persona en contra de su voluntad actual. Como señala Lecuona, más allá de ponerse de acuerdo sobre la terminología más apropiada para referirse a una práctica que, en una situación como la descrita, respete la voluntad anticipada, hay que analizar cuáles serían sus implicaciones morales.28


    Podemos pensar esta hipotética situación a la luz del caso de Janet Adkins, la primera mujer a la que el controvertido doctor Jack Kevorkian ayudó a morir. Independientemente de que existan diferencias entre la eutanasia y el suicidio asistido (las cuales definiremos más adelante), y sin ignorar las críticas que ha recibido este médico por su forma particular y desafiante de actuar, lo que interesa revisar aquí es la situación de esta enferma, su decisión de pedir ayuda para terminar con su vida, y la respuesta de Kevorkian de ayudarla a morir. A esta mujer le habían diagnosticado la enfermedad de Alzheimer y se informó de todas las consecuencias que eso implicaba; consciente de que empezaba a perder sus capacidades, decidió que no quería vivir tal deterioro. Por su parte, el médico no desconocía que sería objeto de innumerables críticas si respondía al pedido de Janet, pero consideró válida su decisión de poner fin a su vida, en la cual la apoyaron su marido y sus hijos. Kevorkian aceptó ayudarla a morir utilizando su invento, el Mercitron, una máquina con la que la misma paciente puso en marcha el dispositivo para quitarse la vida.29


    La respuesta a Janet Adkins pudo haber sido diferente. Se le podría haber asegurado, para tranquilizarla, que cuando perdiera sus facultades se le ayudaría a morir, y así no viviría la situación que tanto temía. También podría haber sucedido que Janet, al encontrarse en la situación imaginada por Lecuona, estuviera feliz en su nuevo estado y no expresara el mínimo deseo de morir. Nuevamente, estaríamos de acuerdo en que, en este caso, quitarle la vida contra su voluntad sería un acto brutal de homicidio. Sin embargo, de ello no se sigue que haya sido moralmente incorrecta la acción con la que Kevorkian respondió a la solicitud libre y responsable de la mujer que le expresó sus razones para poner fin a su vida.


    El punto clave sigue siendo la voluntad de la persona, y hay que tener en cuenta que ésta puede cambiar. Y si esto es así, ¿qué puede esperarse cuando surge una enfermedad que cambia a la persona misma? Quienes sufren Alzheimer u otros tipos de demencia de alguna forma dejan de ser las personas que fueron. Por tanto, las decisiones que tomen respecto a su vida y a su terminación serán muy distintas de las que pudieron haber tomado antes de enfermar. Janet Adkins no sufrió un deterioro que la convirtiera en otra persona, pero en el caso que supone Lecuona sí sucedería ese cambio. En el mismo cuerpo físico podrían identificarse dos personas distintas: una antes y otra después de la enfermedad. Más adelante retomamos el tema del cambio de personalidad y la incompetencia de los pacientes que padecen demencia, y los difíciles dilemas éticos que plantean las decisiones que deben tomarse con ellos.30


    4.2. Eutanasia activa y eutanasia pasiva


    Ésta es otra clasificación ampliamente utilizada que es importante conocer y analizar:


    
      Eutanasia activa es la finalización deliberada de la vida por medio de una acción encaminada a procurar la muerte (como sería la administración de una droga).


      Eutanasia pasiva es la que provoca la muerte como efecto de la omisión o suspensión de acciones médicas que permitirían preservar la vida.31

    


    La distinción que se establece entre estas dos formas de eutanasia merece una discusión más amplia que retomaremos en otros capítulos. Por lo pronto, señalamos que la eutanasia pasiva tiene mayor aceptación desde el punto de vista legal, religioso y para la opinión pública en diferentes países, incluido el nuestro. Se podría decir que plantea menos problemas de conciencia, porque se considera que es la naturaleza la que acaba provocando la muerte del sujeto que rechaza un tratamiento. Éste es el aspecto que subraya Diego Gracia al distinguir la forma pasiva de la eutanasia de la forma activa. Esta última implica la acción transitiva del médico y se equipara a la acción de matar, con lo cual se lesiona el principio ético de no maleficiencia.32 La eutanasia pasiva, por el contrario, se toma como una forma de terminación de vida que evita muchas muertes inútilmente dolorosas causadas por el uso indiscriminado de la tecnología médica. La eutanasia pasiva pretende recuperar la capacidad para decidir el momento en que es conveniente dejar que sobrevenga la muerte de un enfermo.33


    Si bien la eutanasia pasiva puede asimilarse en algunos casos a la muerte que no se prolonga inútilmente, la distinción entre esta forma de eutanasia y la eutanasia activa debe revisarse, pues desde otra perspectiva no es tan evidente que exista entre ambas una diferencia en términos morales. Si las dos buscan que sobrevenga la muerte para evitar o poner fin a un sufrimiento intolerable, no debería implicar un juicio moral el hecho de que se distingan porque en una se requiere hacer y en otra dejar de hacer. Que se recurra a una u otra opción depende de la situación física del paciente, de la evolución de su enfermedad y de la respuesta a los tratamientos que haya recibido. Parece una contradicción el hecho de que sólo se considere válido ayudar a morir a quien pide dejar de sufrir cuando esto supone abstenerse de dar tratamiento, y que no sea válido dar esa ayuda cuando no haya nada que quitar o dejar de hacer para que la persona muera. Cuando no se da el caso, por ejemplo, de que haya una neumonía que se deje sin atender (eutanasia pasiva). También sería absurdo apegarse estrictamente a la idea de que lo permitido es no hacer o sustraer algo que se está administrando, y limitarse, por ejemplo, a retirar un respirador artificial que provocaría una muerte muy angustiosa, cuando lo que supuestamente se busca es terminar con el sufrimiento de un enfermo. Por ello, James Rachels argumenta que una vez que se toma la decisión de no prolongar una agonía es preferible aplicar la eutanasia activa más que la pasiva, porque así se consigue la muerte de manera rápida y sin dolor.34


    Aun cuando se aceptara que sólo es relativa la distinción entre eutanasia activa y pasiva, no hay duda de que en la práctica se refleja la diferencia y se dan muchos más casos de eutanasia pasiva que de activa. Sin embargo, habría que revisar en cuántas de esas situaciones en que se aplica la eutanasia pasiva se responde al pedido explícito de un enfermo (cuando puede hacerlo), o si no es, más bien, una decisión que toma el médico según lo que él o los familiares establecen que es mejor para el paciente. De ser así, estrictamente hablando, y remitiéndonos a la definición propuesta, no correspondería llamar eutanasia a esa forma de terminación de vida.


    Al revisar lo que sucede en los Países Bajos nos damos cuenta de que la evaluación sobre la eutanasia activa y la eutanasia pasiva no funciona de la misma manera. De acuerdo con Henk Ten Have,35 la definición de eutanasia en su país se refiere sólo a la eutanasia activa, en que se administran fármacos letales para poner término a la vida del paciente. Reconocen otros tipos de “decisiones médicas relacionadas con el final de la vida”,36 mucho más frecuentes que la eutanasia activa, entre ellas la decisión de suprimir o retirar un tratamiento médico o abstenerse de darlo cuando se considera que no tiene objeto, según los estándares médicos. La muerte que sobreviene en esta situación se considera natural, si bien también ha sido llamada eutanasia aparente.37 Otra decisión muy frecuente es la de proporcionar medicación para aliviar el dolor aun sabiendo que esto acelerará la muerte del paciente, la cual también se considerará natural y corresponde a lo que en muchos países se ha denominado eutanasia indirecta o doble efecto de la medicación paliativa.38


    4.3. Suicidio (médicamente) asistido


    Como se ha visto, la eutanasia es una práctica que se da en el contexto de la relación médico-paciente. Sin embargo, una parte importante de la polémica acerca de esta práctica gira en torno al hecho de que se quiera legitimar la capacidad de los médicos para terminar con la vida de un paciente, y son precisamente los médicos quienes cuestionan que se quiera depositar en ellos la responsabilidad de una acción así. De ahí que se promueva como una opción preferible la fórmula del suicidio asistido, en que la acción última que provoca la muerte la realiza el mismo paciente:


    
      El suicidio (médicamente) asistido es el acto de proporcionar a un paciente, físicamente capacitado, los medios para suicidarse (como sería una prescripción de barbitúricos), para que éste subsecuentemente actúe por cuenta propia. Se distingue de la eutanasia voluntaria en la que el médico, además de proporcionar los medios, es el agente real de la muerte en respuesta a la solicitud del paciente.39

    


    El problema de esta opción es que deja sin respuesta a todos aquellos enfermos incurables que, siendo competentes para elegir la muerte, están imposibilitados para moverse o tragar, de manera que no pueden poner fin a su vida por sí mismos. Aun cuando muchos médicos que defienden el suicidio médicamente asistido reconocen esta limitación, establecen una diferencia categórica entre éste y la eutanasia voluntaria activa. Timothy Quill es uno de ellos, y considera que dentro del continuo de opciones de la atención paliativa, que incluye la suspensión de tratamientos de sostenimiento de vida y medidas agresivas para aliviar el dolor, debe estar la opción del suicidio médicamente asistido, por si fracasan los esfuerzos para disminuir el sufrimiento del enfermo.


    Sin embargo, este médico piensa que la eutanasia no debe formar parte de ese continuo porque se podría caer en la coerción, el abuso o el error. Estos riesgos se darían porque recaerían sobre el médico las dos acciones, tanto la que provee los medios para terminar con la vida, como la final que produce la muerte.40 Quill no es muy explícito para explicar por qué se daría la coerción, el abuso o el error. Da la impresión de que se refiere al hecho de que el médico pueda tener motivos para querer terminar con la vida de un paciente por diversas razones, como puede ser el hecho de que le resulte intolerable presenciar su sufrimiento o aceptar la propia impotencia para evitar la muerte. Por alguna de estas causas, el médico puede verse inclinado a ser él mismo quien sugiera la eutanasia y no el propio paciente. Teniendo en cuenta que aquél tiene una posición de poder sobre el enfermo, sería factible que influyera en éste para convencerlo. En cuanto al abuso, podría referirse al hecho de que se aplique la eutanasia en casos en que no se justifique. En lo que toca al error, tal parece que lo dice en el sentido de que habría situaciones en que podría ser incorrecto el pronóstico del médico sobre la incurabilidad de la enfermedad.


    En este argumento llama la atención que Quill establezca una distinción tan tajante entre la eutanasia voluntaria y el suicidio asistido, como si en éste quedara eliminada la posibilidad de error. Aunque es indeseable en ambas prácticas, hasta cierto punto es inevitable el error. En cuanto a la coerción y al abuso, es posible que el suicidio asistido los minimice, pero tampoco los evita del todo. Conocer estos riesgos sirve para hacer lo posible por que se eviten, pero no parecen razones suficientes para prohibir una práctica (que es la única solución para algunos enfermos) que se considera moralmente aceptable.41


    4.4. Muerte médicamente asistida


    Nos parece conveniente incluir el término de muerte médicamente asistida para referirnos, en un sentido general, a la ayuda que da un médico a un paciente para terminar con su vida, ya sea que lo haga mediante la eutanasia o el suicidio médicamente asistido.42


    5. LA DIVERSIDAD DE SITUACIONES



    Así como existe polémica en torno al papel del médico en la eutanasia, también se analiza qué características debe tener la situación del enfermo para considerar aceptable la terminación intencional de su vida. En principio, la eutanasia se considera una opción para los pacientes con enfermedad terminal que padecen un sufrimiento intolerable y para quienes no hay alternativas de tratamiento. Se entiende que a ellos simplemente se les acelera la muerte que de todas formas llegaría en un tiempo breve. No obstante, hemos señalado que existen situaciones en que no se puede hablar ni de enfermedad terminal ni de sufrimiento, sino que es otra la condición que plantea la necesidad de considerar la terminación de la vida, como el caso de los pacientes en coma irreversible. Por otra parte, están las personas que tampoco se encuentran en situación terminal ni padecen sufrimiento físico, pero que exigen el derecho a la eutanasia porque desean terminar con una vida que no quieren vivir por la invalidez en que se encuentran, como el caso de las personas tetrapléjicas.43 Existen aun otros pacientes que se encuentran en un estado general aceptable, pero saben que padecen una enfermedad que los incapacitará en un tiempo breve; es lo que sucede con los enfermos de Alzheimer. Algunos de ellos quieren terminar con su vida antes de llegar a una situación en que, de alguna manera, habrán muerto como la persona que antes fueron; éste es el caso de Janet Adkins, a quien Kevorkian ayudó a morir. Finalmente, se ha planteado la necesidad de valorar si el sufrimiento psíquico puede ser una razón suficiente para justificar la eutanasia en los casos en que no existe una enfermedad física.44


    6. LA BUENA MUERTE



    Antes de concluir este capítulo nos parece importante insistir en una de las características ya mencionadas de la eutanasia, presente en el origen etimológico de la palabra: la que la relaciona con una buena muerte, supuestamente fácil y sin dolor. Este aspecto excluye toda acción violenta que provoque una muerte dolorosa, como mediante un disparo o un salto suicida. Es también por esta característica de muerte apacible por la que algunos médicos sienten el compromiso de ayudar a los pacientes que quieren poner fin a sus vidas. Consideran que un enfermo que ha reflexionado lo suficiente como para determinar que su vida no vale la pena está decidido a quitársela de cualquier manera, pero que existe cierto riesgo de que fracase. Si prefiere dejar de vivir precisamente por el sufrimiento causado por la enfermedad, lo que menos quiere (y merece) es morir violentamente o arriesgarse a fallar. Por esto también se ha llamado a la eutanasia muerte piadosa,45 porque es la que se provoca por compasión cuando han fracasado otros intentos para evitar la muerte y el sufrimiento.


    El caso de los heridos de guerra en el siglo XVI, relatado por Ambroise Paré, está documentado como un ejemplo de eutanasia piadosa. Este famoso cirujano del Renacimiento cuenta su experiencia al encontrarse con unos soldados gravemente heridos, quemados con pólvora, y por los que no podía hacer nada para mejorar su condición. Un soldado se acercó a Paré y le preguntó si habría forma de ayudarlos. Cuando Paré le dijo que no, el soldado se acercó a ellos y los degolló. Cuando el cirujano lo acusó por su crueldad, el soldado dijo que él rogaba a Dios por que hubiera alguien que hiciera lo mismo por él si llegaba a encontrarse en la misma situación de los heridos.46


    De algún modo, hay un aspecto del sentido etimológico de la eutanasia, presente en el concepto de la muerte piadosa, que orienta a comprender esta práctica. Se trata de considerar que quien anticipa el final de su vida como inevitable y cercano, y se ve sometido a un gran sufrimiento, debe tener una opción de buena muerte. Lo esencial es asegurar que la bondad de la muerte esté desde la perspectiva de quien muere. Según Philippa Foot, ésta es la primera condición que debe cumplirse al hablar de eutanasia. No basta hablar de muerte tranquila y sin dolor, pues bien podría ser ésta la manera en que se realiza un asesinato en contra de la voluntad de la víctima.47


    La valoración moral de la eutanasia y la conveniencia de legalizarla son temas cuya reflexión y debate no pueden postergarse. Es posible que el estado actual del debate fuera muy distinto en todo el mundo de no haberse pretendido disfrazar como prácticas eutanásicas los terribles exterminios que se cometieron en el siglo XX. Sin embargo, así como ese capítulo de la historia ha sido utilizado como argumento para oponerse a la eutanasia, hoy existe un elemento de gran importancia para defenderla: la autonomía del individuo y, en específico, la del paciente en el contexto de la atención médica. Respetarla no sólo es un argumento en favor de la aceptación de la eutanasia, sino una garantía de que no se cometan abusos en su nombre, pues esta práctica, por definición (de acuerdo con el sentido limitado que proponemos seguir), implica el libre consentimiento del paciente.
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